
IMúm. 10*1.VIERNES 2 5  DE AGOSTO DE J 8 5 4 .  8  Cuartos.

Se a d m i t e n  s u s c r i c i o n e s  en es ta  
capi ta l  en la I m p r e n t a  d e  la  Union,  
á cargo del  socio S eb a s t ia n  R u i z ,  ca 
lle A n t igu a  del  Correo,  n úm .  I."

El  B o l e t í n  Oficial,  s a l e  los  L u ne s ,  
M iércoles  y  Viernes  de  c a d a s e m a n a .

Las  r e c la m a c io n e s  que no v e n g a n  
fran cas  no se a d m i t i r á n  en e s ta  r e 
dac c ió n .

A r t í c u l o  b e  ® f i c i o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M.
familia continúan en 
su importante salud.

la R e i n a  (Q.  D.  G . )  y  su  A u g u s t a  Rea l
e s ta  C ó r t e  s in  n o v e d a d  en

C-33I 2R 1T0 D 3 L A  F ^ T I I T E I A  D E  A L B A C E T E .

C I R C U L A R  N U M E R O  2 1 7

En este din he tomado posesión del Gobierno 
con cuyo elevado cargo tuvode■ ̂  esta  p r o v in c ia  - „ .

5. M (<) [) G-) la dignación i l e  honrarme.
Desde hoy q u e d a  de consiguiente abierto mi

lespacho para todas las clases y personas, pues
a justicia no distingue (le condiciones

Todos podrán llegar hasta mi con la csposi-lisas
o de -185-i.— Rafael  Mui o.

O T R A  NUMER O 2 1 8 .

inserto el Real decreto fecha 21 del actual, cu
yo tenor l i teral  es el siguiente.

Ministerio de la Gobernación.  ̂ Subsecretaría .  
Negociado 5.  ° — Circular.— En vista de las c o 
municaciones remitidas á este Ministerio por va
rios Gobernadores de provincia con ocasión de 
ciertas dudas que ocurren acerca del modo de 
entenderse el Real decreto de restablecimiento de 
las Diputaciones provinciales de 7 del actual; con 
objeto de evitarlas en lo sucesivo,  y á fin de fi
jar de una vez el verdadero sentido del avl. 2 .  °  
del referido Real decreto,  S. M. se ha servido 
mandar:

1 • °  Que en las provincias donde falten Di
putados de los que ejercieron este honroso cargo 
desde 1840 á 184o,  se complete el número con 
otros elegidos por los Alcaldes de los pueblos que 
compongan los respectivos partidos judiciales, quie
nes se reunirán al efecto cu la cabeza del partido.

2. °  Que los partidos judiciales que,  ó por ha
ber adquirido este carácter después de la crea
ción de las Diputaciones provinciales, ó por cu a l 
quiera otra cansa, carezcan de representación,  ob
serven este mismo método para el nombramiento  
de sus Diputados.

o. °  Que los cargos de los asi elegidos, como los 
de lodos los Diputados, duren hasta la nueva e lec
ción general.

De Real orden lo com un ico  á V. S. para los 
efectos correspondientes.  Dios guardo á V .  S a 
c h o s  anos. Madrid 2 0  de Agosto de 1854. - - S a n -

— - S c u o r  G o b e r n a d o r  de la p r o v i n c i a  de. . . .

e c w m f o  de /) A m w / S m w , " , ,
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tó el  p ar t ido  de la R o d a  desde  i 8 40  al  4 3 ,  se en
cuentra este en el caso d e  que habla el ar t .  4 . °  
del p re inser to  R ea l  dec re to ; he dispuesto que el dia 
3 0  del  actua l ,  se reúnan todos los A lca l 
des de los pueblos  que compone el c i tado p a r 
t ido y  que bajo  la  pres idencia  del de la  Roda,  p r o 
cedan al  nombramien to  de l a  pers ona  que ha de 
r ep re sen ta r lo  en la  Dipu tac ión  provincial ;  es ten
diendo de  todo el acta cor respon dien te ,  de la que 
se sacará  copia  l i te ra l  y  r e m i t i r á  á este Gobier
no de  p r o v i n c i a  p a r a  los efectos  oportunos.  A l b a 
cete 2 4  d e  A g o s to  de  1 8 o 4 .— Rafael  Muro.

OTRA NUMERO 2 1 9 .

Los Alcaldes  de esta provincia cuidarán de re 
mitir á mi autoridad cada ocho dias nota c i r 
cunstanciada de los espedientes  ó asuntos que du
rante los quince  anteriores hayan venido á las 
oficinas de Gobernación ó de Hacienda y no se 
h a y a n  d e v u e l t o  desp achados.

Igual p r o c e d e r  supl ico á las personas que ten
gan reclamaciones  p e n d ien te s  á fin de imprimir  
á todas las dependencias  que se hallan á mi car
go la marcha regular y act iva que recomienda la 
a d m i n i s t r a c i ó n  y reclama la buena gest ión de los 
intereses púb l icos  confiados  á mi vigi lancia y ce lo .  
Albacete  2 4  de Agosto de 1 8 5 4 .  —  R a f a e l  M u r o .

C O N C L U Y E N  L A S  IN S T R U C C IO N E S

que d eb e rá n  o b se rva r  los Ge fes políticos y  A lcaldes en la  
ad o p c ió n  de las d isposiciones gu bern a tivas necesarias p a r a  
contener ó m in o r a r  los efectos del có lera  m orbo  asiático.

c r m e i ia s ,  en  conform idad al núm ero  de co lér icos  que  
p rob ab lem en te  hayan de con ten er  y al de profesores  
q ue puedan ser d est in ados  en la población á es te  s e r -

«  r E E l H ?  " - • =

y  el órden y  m éto d o  q ue haya de seguirse para q ue p u e
dan en  todo caso prepararse y administrarse con  pron
titud y arreg lo ,  tanto  las m edicinas co m o  los demas  
auxil ios  q ue  han d e  p restarse  á los co lér ico s .

6 5 .  Los A lca ld es ,  en  vista del d ictam en  de las Ju n 
ta», tom arán co n  la anticipación necesaria las dísnosi~■¡i®i maparezca el có lera . ^  m om ento que

6 7 . Los Jw afas m waicpafM  de Sanidad „ n 
ficencia de los pueblos pequeños, teniendo en cuení"

las circunstancias y los recursos de estos, propon lu n  
ó los A lcaldes las medidas que juzguen mas acertada* 
para aplicar en lo posible las disposiciones contenidas 
en (los artículos anteriores. Madrid 3 0  de Marzo de 
1 8 4 9 . = A probadas por S. M = S a n  Luis.

Cuyas Reales disposiciones he dispuesto se in
ser ten en este periódico oficial para que llegando 
á not ic ia  de los Alcaldes  de los pueblos de esta 
provincia  cumplan y  hagan cumpl ir  exác tm ente  
con cuanto en las mismas se prev iene ,  pero muy 
part icu larmen te  con lo preceptuado en las reglas 
( V ,  7.* y  14 de la lleal órden de 18 de Ene
ro de 1849.

Adem as ,  he acordado que en lodos los pue
blos de esta p rovi nci a  se ejecuten desde luego las 
disposiciones siguientes:

I ' En el momento que los Alcaldes respec
t ivos  reciban el número del Boletín en que irá in
ser ta  esta c ircular ,  harán saber á lodos los ve
cinos p o r  medio de bando ó en la forma mas con
veniente,  que sus respectivas  casas han de estar 
aseadas y  blanqueadas en el inter ior ,  en inteli
gencia de que la omisión ó contravención á esta 
medida será corregida con las penas  señaladas á 
los que fa l tan ti las i cglas y disposiciones de po
licía san i tar ia .

2 . a Que los mismos Alcaldes con las Juntas
de Sanidad ,  y  bajo la responsabil idad indicada
anteriormente,  cuidarán de que en las entradas dé
las pob laciones ,  ni á la  d is tancia  d e  mil pasos 
de ellas ó plazas', haya montones de estiércol, es
combros y  otros depósitos de mater ias  en putre
facción,  cuidando muy especialmente de que las 
cabal ler ías  muertas  sean conducidas  á mil pasos 
de dis tancia  p o r  lo menos de la población obli- 
gando d sas  d u e lo s  a gao /os scpa/(g„ fórrenos 
que no sean de propiedad par t icular ,  ,¡ en pun
tos donde los aires inflinjan menos sobre el ve-  
ciadario.- e s c f a a d o  as ,  mismo ó /os ¿
de que todos los días hagan barrer  ,, regar la 
confrontaciones de sus respect ivas  casas

5 " Los A /ca /d es g  / a s j a a / o s  /oca/es 'seráamag  
*,g ,  aafes en (a / ,mp,eza % e s p e j o  de /os
coadac/os de agaas s a c a s ,  swmideros o/baaa/cs 
como e/ aseo de /os pal ios ,  y corra/es de /as cal 
sos ,  s /„  per ,„ , f ,r  gao c ,  c//os ^
inmundicias  ni  de aguas estancadas

4 /  La misma „ i g ,7 o „ c «  g esmero desp/egará,, 
/os Agua,am,cafós  e»  maofeaer /*„ coadicioaessa.  
/adab/es de fodos /os esíafi/ec,m,c„fo* p,%,/(c„s. á 
cago / ,»  deben,,,  **s,(ar / r e c a e ,„ e m c ,L  /as car- 
celes y  escuelas,  para cerciorarse .1 , ■ , , de nue m enlas unas  m  en las  o irás
»gs Aawedos, poco r e a / , W a s  g ,„a/ „ ,
faderos g can iece nas ,  para d ispo , ,^
«o gaedea desperdicios, a ,  s a » g , g  de r ¿ e s  gacpNG-
da» m/ecc ,o„ar e/ o ,re; g /,ma/me%(c /os cemca/c  
r ios  o enterramientos , con el objeto de nue en es
tos lugares se observen escnlP tllos<*menie ias pre
cauciones  que reclama la salud,  y fy  r  efo ,/g. 
hielo á los cuerpos que all í  se depositan,

5 . a Los al imentos y  bebidas qUe se ’éSpe»</m 
al  público deben ser  objeto de cuidadosa y diaria
inspección de las autor idades  y  ju n ta s  de sanidad, 
p a t a  e v i t a r  que los pr im er os  sean m al  sanos, y  
las segundas esten fermentadas-, castigando á h>n 
espendedores  según el grado de malic ia  ó incuria 
con que lo hagan.
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Aunque para el eficaz y  puntual cumpl imien
to de las anteriores disposiciones,  basta enunciar
las y  conocer el importante fin á que se dir i jen,  
debo ademas adver t ir ,  que exi j i ré la responsabi
l idad mas estrecha á los Alcaldes que hayan m i 
rado con t ibieza o poco celo este asunto tan i m - 
p o r ta n te .  Albacete  49 de Agosto de  1 8 5 4 .— E.  
S.  G.  / . ,  Jul ián de Nocedal .

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÜ-
b l i c a  BE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

La Dirección general de contribuciones, con fecha 16  
del actual me dice lo que sigue:

«Con esta fecha dice la Dirección general al A d 
ministrador de la provincia de Teruel lo que sigue.  
Esta Dirección general ha acordado manifestar á Y. S. 
por resolución á su comunicación de 8  del corriente 
que en cumplimiento á lo dispuesto en los Reales De
cretos de 18 de Julio y  1 . °  del actual debe V. S. 
dejar sin efecto cualquiera disposición relativa á la ad
misión en pago de las contribuciones corrientes de 
las cantidades satisfechas por cuenta del anticipo de
cretado en 19  de Mayo último, cuyo abono ínterin 
otra cosa no se disponga solo puede tener electo en los 
términos prevenidos en el art. 1 . °  del citado Real 
decreto toda vez que por el de 18 de Julio solo se  
dispone quede sin efecto la parte no efectuada de aquel 
y por el de 1 . °  del corriente se previene la suspen
sión de todas las disposiciones por las que se haya su
primido ó modificado alguna renta ó derecho de los que 
constituyen la Hacienda pública cuya administración cons
tituirá ejerciéndose en la forma establecida con las ins
trucciones vigentes, pues que nó de otro modo pudiera  
atenderse al pago de las urgentes obligaciones que pe
san sobre el Tesoro público.= Lo traslada á V .  S .  la 
Dirección general para su conocimiento y respectivo cu m 
plimiento comunicándolo al Ayuntamiento de la Roda  
por resolución á la consulta que lia hecho sobre el
particular.» .

Lo que se inserta en este periódico oficial para que
llegue á conocimiento de lodos los habitantes de los 
pueblos de esta provincia como resolución de la supe
rioridad. Albacete 19 de Agosto de 1854.= E I  Admi
nistrador interino, Cárlos López de Longoria.

Don José Antonio Marrugat, Juez de primera ins- 
lancia de esta ciudad de Alcaráz y su partido etc.

Por el presente cito, llamo, y emplazo por pri

mer pregón y edicto á Francisco Martínez v e c i 
no del Masegoso,  para que en el término de n u e 
ve dias primero y siguientes,  se presente en este  
mi juzgado para recibirle declaración de inquirir  
en causa que se le s igne sobre aprehensión de dos 
cargas de ceniza; pues  si así lo hiciese recibida 
que sea su declaración se le oirá y guardará 
justicia: en su rebeldía proseguiré  en la causa sin 
mas citarle ni llamarle, hasta sentenc ia  definitiva 
inclus ive,  y tasación de costas si las hubiese; y 
los autos y demás diligencias que en la causa se 
hiciesen se harán y notificarán en los estrados de  
esta Audiencia que desde hoy le señalo,  pará n
dole el mismo perjuicio que si en su persona  
si hicieren y notificaren. Y para que se inserte  
en el Boletín oficial de esta provincia y l legue  
a noticia del susodicho, se libra el presente .  Da
do en Alear,íz á veinte de Agosto de mil o c h o 
cientos Cincuenta y cuatro.  —  José A n ton io  Mar-  
rugcil. 1 or su mandado,  J u a n  José Mart ínez .

ANUNCIO.

• ^ °|11 j | nni,el Porez de Lema del suprimido C o n 
sejo de Hacienda, y Caballero de la Real y dis
tinguida órden de Carlos III, falleció en 24 de  
Octubre de 1840 bajo disposición testamentaria  
que autorizó D. Francisco Mora, Escribano de la 
misma en 31 de Enero de dicho año, nombran
do por herederos  usufructuarios á sus hermanos  
D. Ignacio y D . a Joaquina Perez de Lema, y e n 
cargando á sus alhaeeas testamentarios que ocur
rido el fallecimiento de estos, distribuyan todos  
sus bienes por iguales parles entre los que resul
ten^ ser sus parientes por ambas lineas dentro del

• grado inclus ive ,  á quienes  instituye y nom-  
b t a p o i  sus herederos propietarios.  Habiendo fa-
l .ecido dichos usufructuarios,  los albaceas han acor
dado invitar á cuantos se crean con derecho á es
ta herencia  para q u e  hasta el dio 51 de Dirimía

l e  e corriente ano, presenten á la testumen* 
aiU1 1ÜSrp  ocun‘cnl0s  que acrediten su parentesco

b es adjudique la parte que en  tal c o n c e p 
to es corresponda: con la prevención á los inte
resados de que si dejan transcurrir el referido pla
zo les parará el perjuicio que haya lugar.

DEPOSITARIA DE L O S  l ' O N D O S  P R O V I N C I A L E S
d e  A l b a c e t e .

§«■©€
M e s  d e  J u n o  d e  1 8 5 4 - .

Extracto l i e  la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes do 
d i o ,  que c o m p r e n d e  las existencias que resultaron en fi„ del anterior, l a s  

i l i d a d e s  recaudadas en el d e  la lecha, y lo satisfecho en e| mismo á las o b l ig a -

Reales vellón.

n

o n c s

c ja

meramente son cargo trescientos veinte y cuatro mil seiscientos ochenta
que resu ltaron  e x is te n te s  en  fin del mes a n ter io r . •............................................
m por los d e  arbitrios e s ta b le c id o s ............................................ -

por los de B en eficenc ia .

en â y °cho rs. dos mrs.
3 2 4 , 6 8 8 . .  2
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Por recargo del 8  por 100  á la contribución de inmuebles, cultivo y ¡ganadería. 2 7 ,9 4 8 . .  
Por id. del 10  por 1 0 0  á la industrial y de Comercio .     4 , 7 2 9 . . .  2 3 2 ,6 7 7 . .  2

Total cargo rs. vn........................... 3 5 8 ,3 6 5 . .  4

PERSONAL.

C a p i t u l o  1 .°
A r t ic u lo  1 .°  Son data sie te  mil quin ientos ochenta y 

un rs. treinta y un m rs.  satisfechos por 
obligaciones del Consejo provincial. . . 4 , 2 4 9 . . 3 1

Artículo  2 .°  Idem por e le c c io n e s ...................................................
A rt ícu lo  3 .°  íd em  por com is ion es  especiales . . . .  3 , 1 4 9 . . 2 0
A rtícu lo  4 . °  Idem  por adm inistración, conservación y re

paración de fincas provinciales . . . . 8 3 3 . . 1 0
C a p i t u l o  2 . °
A rtícu lo  1 .°  Id em  por obligaciones del Instituto  de s e 

gunda en señ an za ...................................................  7 , 3 8 8 . . 1 5
A rtícu lo  2 .°  Idem por las de Instrucción  primaria . . 2 , 4 9 8 . .
C a p i t u l o  3 . °

A rtíc u lo  1 . ” Idem  por obligaciones del Hospital de d e 
m en tes  de Valencia.

A rt íc u lo  ó .  Id em  por las de la casa de expósitos  de
esta  Prov inc ia ..........................................................  1 1 ,1 4 7 . .3 1

A rt íc u lo  4 . °  Idem  por las de la Junta provincial de b e 
neficencia  ....................................  1 , 9 1 6 . . 2 0

C a p i t u l o  6 . °

Id em  por m ontes  y p l a n t í o s .............................  5 , 6 6 6 . .
C a p i t u l o  1 °

Id e m  por los de  otros gastos.
C a p i t u l o  9 . °

Id em  por los de im prev istos .  .

M A T E R IA L

3 , 3 3 2 . .

4 0 8 . .

1 .4 4 4 . .
3 . 3 6 2 . .  6

7 , 0 8 5  .31  

4 5 0 , .  

2 5 . . 2 6

TO TAL.

Total data rs. vn. 3 6 , 8 4 9 . . 2 5 1 6 , 1 0 7 . . 2 9

7 . 5 8 1 . . 3 1
3 9 0 . .

3 .5 5 7 . . 2 0

8 3 3 . .1 0

8,83*2..15  
5 , 8 6 0 . .  6

1 , 3 8 4 . .

1 8 . 2 3 3 . . 2 8

2 . 3 6 6 . . 2 0

5 . 6 9 1 . . 2 6

6 . 100.. 

3 , 9 7 0 . .

6 4 ,8 0 1 .  .20

R E S U M E N

Importa el cargo 
Idem  la data.

E xisten c ia  para el s iguiente m es rs. vn.

3 5 8 . 3 6 5 . .  4  
6 4 , 8 0 1 . . 2 0

2 9 3 . 5 6 3 . . 1 8

r n m s M M m m s mGobernador interino, Ju lián  de Nocedal. B. °  hl

N o ta  e x p re s iv a  de  la s  ca ja s  en que resu lta n  la s  ex is ten c ia s  y  can tidades que la s  f  an 
en e l e s tr a d o  d e  la  cuenta d e  fo n d o s  provinciales d e l espresado  m es ()c J ui ;0 á  saber U

Rs.  iMrs.

i :  'r. d" ¿ t r
EnPi:,.fñae,ía De • r  t z « ¿ s : „ el ani,: lor u s ,9 i5„ ,

L n  e í e c , 1 1 " > .......................................................................  S 8 . M 9 . . 1 6 .

9369..91 
8 6 , 8 4 9

í 98.3H..1G

^93,663.. 18
A lb a c e t e  1 5  de A g o sto  de IS H /i  m  n  • , „ , . , , .

1 0 0 4 .— h l  Depositario de  fondos pr ov inc ia l e s ,  Saturnino de Arce  t/ Cor tázar .

IMPRENTA DE LA TJNION.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


